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RESOLUCION No. No. SC.DIC.P.13 0 54

AB.YBETD LENUADT BURGOS VERA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO,

SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública

de ampiación del Objeto Social y Reforma del Estatuto de la compañía
CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A, otorgada ante la Notaria Encargada de la
Notaría Pública Primera del cantón Manta el 10 de Diciembre del 2012, con la

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación del Objeto Social y Reforma del
Estatuto de la compañía CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A, en los términos

constantes en la referida escritura; y disponer que un extracto de la misma se
publique, por una vez, en unode los periódicos de mayor circulación de Manta.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Pública Primera del cantón
Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución y
de la que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; y siente en las
copias las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta:

Inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de
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DOY FE : Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de
Portoviejo Subrogante, Ab. YBETD LENUADT BURGOS VERA, mediante
resolución número SC.DIC.P.13054, de fecha 24 de Enero del dos mil
trece, tomo nota al margen de la matriz de la escritura de constitución,
según lo dispuesto en su artículo segundo, de lo que se resuelve en su
artículo primero, de APROBAR, LA AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSERVASISABEL
ECUATORIANAS.A., enlos términos constantes en la referida escritura.
Manta, 28 de Enero del dos mil trece.- ABOGADA VIELKA REYES

VINCES, NOTARIA PUBLICA PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.-
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[TRÁMITE NÚMERO:393 ]a >

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA

| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RESPECTIVA QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITO EL/LA RESOLUCIÓN APROBADA POR LA AUTORIDAD DE CONTROL

R

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA

 NÚMERO DE REPERTORIO: 389

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2013

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 33

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 

 

    
  
2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES:
 

 

     

identificación Nombres Cantón de Domicilio Calidad en que Estado Civil

| comparece

1700762592 CALERO CALDERON Manta REPRESENTANTE Casado

| CARLOS AURELIO LEGAL 
 

3. DATOS DEL ac O CONTRATOY LA RESOLUCIÓN:

 

 

 

 

 

 

 

   

N?. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.054
OFICIO/ JUICIO:
FECHA DE ESCRITURA: 10/12/2012
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA
CANTÓNDE NOTARÍA: MANTA
FECHA DE LA RESOLUCIÓN: HFECHA_RESOLUCION+H
EMITIDA POR: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: CONSERVAS ISABEL ECUATORIANAS.A.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 
  
4. DATOS CPILCUANTÍa:
UNO APLICA] ]

p
CUALQUIER ENMENDADURA,ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA INVALIDA.

FECHA DE EMIBIÓN: MANTA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2013 o Reglcó,adu ROBE er, de
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LUIS DAMIEL/TORRES NARANJO

REGISPRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA mM E
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